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b) Las personas usuarias domésticas que se abastezcan de agua potable por una
fuente distinta a las redes municipales administradas por el organismo
operador, pero que tengan conexión a la red de drenaje municipal, pagarán por
concepto de descarga residual el equivalente al 20% de la tarifa de agua potable
que corresponda a 12 metros cúbicos de consumo mensual.

e) Para usuarios de giros diferentes al doméstico, deberán instalar bajo su costo
un medidor totalizador para determinar el volumen descargado y, de no hacerlo,
el organismo operador podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga
mediante los elementos directos e indirectos a su alcance y pagarán las
personas usuarias el 20% del importe que resulte de los consumos estimados,
tomando como base los precios contenidos en la fracción I de este artículo,
conforme al giro que corresponda.

d) Tratándose de personas usuarias no domésticas que cuenten con servicio de
agua potable suministrado por el organismo operador y además cuenten con
fuente distinta a las redes municipales, pagarán la tarifa que corresponda con
base en el importe total de su consumo mensual de la red municipal con una
tasa del 20% y para descargas residuales de volúmenes no suministrados por
el organismo operador, pagarán lo calculado de acuerdo con el inciso c de esta
fracción.

e) Las empresas prestadoras de los servicios de sanitarios móviles, recolección y
limpieza de fosas sépticas que requieran descargar sus residuos a las redes
municipales pagarán una cuota de $114. 70 por cada metro cúbico descargado.

IV. Tratamiento de aguas residuales

a) El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 16% sobre el
importe total facturado del servicio de agua potable, incluida la cuota base, de
acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y II del presente artículo.

b) Las personas usuarias a las que se les suministra agua potable por una fuente
de abastecimiento no operada por el organismo operador, pero que descarguen
aguas residuales para su tratamiento en un sistema público a cargo del
organismo operador, pagarán $5.58 por cada metro cúbico descargado, que será
calculado mediante el procedimiento establecido en los incisos b y c de la
fracción III de este artículo.
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f) Cuando el organismo operador no cuente con la infraestructura general
necesaria para la dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo
fraccionamiento o desarrollo a incorporar a las redes, tomará a cuenta del pago
por los derechos de incorporación el costo de las obras de cabecera, cuando
estas fueran realizadas por la persona fraccionadora, debiendo ser autorizadas,
supervisadas y recibidas de conformidad, mediante acta de entrega-recepción
por el organismo operador y que así lo determine en el convenio respectivo.
También se tomarán en cuenta para bonificación, los importes del cambio de
diámetros de las líneas de agua y alcantarillado resultantes entre los
requerimientos para atender al fraccionamiento o desarrollo y las que el
organismo requiera como prevención de otras alternativas de factibilidad para
la zona. En caso de que el costo de las obras de infraestructura descritas en el
inciso anterior, que realice la persona fraccionadora o desarrolladora, exceda el
monto de los derechos de incorporación, la persona fraccionadora o
desarrolladora absorberá esta diferencia sin tener derecho a devolución en
efectivo o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para tomarse en cuenta
en otros desarrollos.

g) Si el fraccionador entrega planta de tratamiento que trate suficientemente las
aguas residuales generadas por el fraccionamiento que pretenda incorporar, se
le bonificarán los importes a pagar respecto al cobro por tratamiento contenidos
en la tabla del inciso a de esta fracción.

h) Para el caso de las personas desarrolladoras de vivienda, al inicio de la
construcción de las obras de infraestructura hidráulica y sanitaria se deberá
instalar a su costo un medidor patrón que registre los consumos de agua que
les serán facturados de forma mensual conforme a las tarifas contenidas en el
inciso a de la fracción I de este artículo. Cuando existiera entrega parcial de las
viviendas totales a construir, se cobrará la diferencia entre lo registrado por el
medidor de control y la suma de consumos de las viviendas existentes.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios
de todos los giros

Carta de factibilidad, revisión de proyectos y recepción de obras: 

a) Para predios destinados a fines habitacionales, el costo por la expedición de la
carta de factibilidad será de $217.67 por vivienda o lote unifamiliar, donde el
importe total a pagar, independientemente del número de lotes o viviendas, no
deberá ser mayor a $32,690.60.

b) Por factibilidad para usos no habitacionales deberán pagar un importe de
$488.56 por cada predio igual o menor a los doscientos metros cuadrados y un
costo adicional de $1.88 por cada metro cuadrado excedente hasta un pago
máximo de $32,690.60, independientemente del área total del predio.
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c) La carta de factibilidad tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de
la fecha de expedición y terminada la vigencia, la persona interesada deberá
solicitar nueva expedición de la carta, la cual será analizada por el área técnica
del organismo y la respuesta no necesariamente será positiva, estando sujeta a
las condiciones de disponibilidad de agua en la zona en que se ubique el predio
que se pretende desarrollar. 

d) En la revisión de proyectos para inmuebles domésticos, se cobrará por proyecto
de 1 a 50 lotes unifamiliares o viviendas, un importe de $3,798.16; y por cada
lote o vivienda excedente, la cantidad de $25.45.

Tratándose de inmuebles no domésticos, cuya infraestructura hidráulica,
sanitaria, pluvial o saneamiento sea entregada para su operación al organismo
operador, se cobrará un cargo base de $1,634.42 por los primeros cien metros
de longitud y un cargo variable a razón de $16.33 por metro lineal adicional del
proyecto respectivo.

Se cobrarán previo a la revisión por separado los proyectos de agua potable,
drenaje sanitario, pluvial, saneamiento y obras especiales aplicables a todos los
giros. En caso de que una vez revisado y autorizado el proyecto hubiera
modificación de traza, se cobrará nuevamente el servicio de revisión en los
términos expuestos en esta fracción.

e) Para supervisión de obras se cobrará a razón del 7% sobre el importe total de
los derechos de incorporación que resulten del total de lotes unifamiliares o
viviendas a incorporar, tanto para usos habitacionales como para otros giros.

f) Por recepción de obras se cobrará un importe de $239.72 por lote unifamiliar o
vivienda y de $10.87 por metro lineal para lotes, inmuebles o desarrollos no
habitacionales.

XIV. Incorporación de desarrollos o unidades inmobiliarias de giros no
habitacionales, a las redes de agua potable y de drenaje y para el
tratamiento de sus aguas residuales

a) Para desarrollos o unidades inmobiliarias de giros comerciales y de servicios e
industriales se cobrará por incorporación el importe que resulte de multiplicar
el gasto medio del proyecto expresado en litros por segundo, multiplicado por
el precio que corresponda en agua potable a un precio de $1 '201,839.70 el litro
por segundo y en drenaje a un precio de $631,662.79 y en tratamiento a
$1'052,845.36 cada litro por segundo.
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Artículo 40. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

I. Por el requerimiento de pago;
II. Por la del embargo; y
III. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior 
a dos veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta 
cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecuc1on a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 
mensual de la unidad de Medida y actualización. 

Artículo 41. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 
conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 42. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de las participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO OCTAVO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 43. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 44. La cuota mínima anual del impuesto predial que se pagará dentro 
del primer bimestre del año será de $414.76, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, las personas propietarias o poseedoras de bienes inmuebles que se 
encuentren en los siguientes supuestos pagarán una cuota mínima anual del impuesto 
predial de $384.04: 

a) Los que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y

b) Los predios de propiedad particular que sean dados en comodato a favor del
Municipio y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o
culturales.

Artículo 45. Las personas contribuyentes del impuesto predial que cubran 
anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro del primer trimestre de 2026 
tendrán un descuento de su importe del 12% durante el mes de enero, del 10% durante 
el mes de febrero y del 5% en el mes de marzo, excepto quienes tributen bajo cuota 
mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 46. No se causará este impuesto tratándose de adquisiciones de 
inmuebles que haya realizado la Federación, el Estado o los municipios para formar parte 
del dominio público, y los partidos políticos nacionales, siempre y cuando dichos 
inmuebles sean para su propio uso; asimismo, en las adquisiciones de inmuebles que 
hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra en los términos de los 
contratos de arrendamiento financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 47. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación de 
aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán de un 
beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 
DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES PRESTADOS POR 

EL COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
SALAMANCA,GUANAJUATO 

126 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  129

\\-1\00$ ,1 

<-> . ;::: �-
V, o 
C.O.: VI 

g, 1 
� 

w� 
PODER EJECIJTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

Artículo 4;8. El Ayuntamiento, a fin de dar cumplimiento al derecho humano al 
agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso al 
agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Para los derechos por servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales establecidos en el artículo 32 de la 
presente Ley se aplicarán los siguientes beneficios: 

l. Las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y adultas mayores gozarán
de un descuento del 20%. Este descuento se aplicará al momento en que se
realicen los pagos mensuales correspondientes y solamente aplicará en la casa que
habite la persona beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico. El
descuento se hará sobre un consumo máximo de 25 metros cúbicos mensuales.

11. Las instituciones públicas educativas federales, estatales y municipales quedarán
exentas por concepto de pagos de incorporación a las redes de agua potable y
drenaje.

111. Los asilos de ancianos, casas de beneficencia y centros de atención social que sean
operados por alguna dependencia oficial o asociación civil registrada en el
organismo operador tendrán un descuento del 30% en los importes a pagar por
servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

IV. Para servicios de desazolve contenidos en la fracción XI, inciso a del artículo 32 de
esta Ley, se hará un descuento del 50%, cuando se trate de atender servicios a la
red de drenaje de comunidades rurales, instituciones de beneficencia pública,
escuelas públicas, centros de salud, oficinas municipales, Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, hospitales y clínicas públicas y para los casos
especiales en que pudiera estar en riesgo la salud de los habitantes de la zona en
que se llegara a presentar un azolvamiento del alcantarillado. El servicio de
desazolve solicitado por las dependencias del Gobierno Municipal para atender
casos de beneficio social podrá ser realizado sin costo alguno.

V. Cuando las personas usuarias ejecuten acciones preventivas tendientes a mejorar
la calidad del agua residual que descargan podrán gozar de bonificaciones contra
el importe de sus rezagos existentes por exceder los límites establecidos en la
NOM-002-SEMARNAT-1996, siempre y cuando el proyecto de mejora y su
presupuesto hubieran sido aprobados previamente por el organismo operador y las
bonificaciones serán del 50% del total del presupuesto del proyecto aprobado, sin
que puedan ser mayores al adeudo total que el usuario tenga en el momento en
que esté concluida la acción ejecutada.
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Dichas bonificaciones se podrán aplicar una vez que el ,organismo operador 
compruebe la mejora en la calidad del agua residual de la descarga al cumplir con 
la NOM-002-SEMARNAT-1996 o con las condiciones particulares fijadas para la 
disminución de contaminantes, verificada mediante la realización de análisis 
directos. 

Este beneficio se hará extensivo a quienes instalen medidores totalizadores en su 
descarga. 

VI. A las personas usuarias de servicio medido que habiten en colonias clasificadas
como populares y de pobreza extrema, de acuerdo a la relación contenida en las
disposiciones administrativas vigentes del municipio de Salamanca, se les otorgará
un descuento sobre la cuota base de la tarifa doméstica del 30% para personas
usuarias de colonias populares y del 60% para las de pobreza extrema, y pagarán
todas las personas usuarias domésticas, sin excepción alguna, sus cargos variables
por consumo en metros cúbicos, conforme a la tarifa establecida en el artículo 32,
fracción I, inciso a de esta Ley, sin descuento alguno.

VII. En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad resulte aún
positiva la factibilidad, se podrá renovar una nueva carta donde el importe a pagar
por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios contenidos en la
fracción XIII, incisos a y b del artículo 32 de esta Ley, siempre y cuando se solicite
a más tardar tres meses después del término de su vigencia.

Después de obtener el beneficio de una segunda carta de factibilidad expedida, 
cada carta de factibilidad solicitada para el mismo predio se deberá pagar sin 
descuento a los precios vigentes. 

VIII. Para colonias populares y de interés social donde el Municipio esté realizando obras
de introducción de servicios de agua potable y drenaje y para los casos en que la
introducción de dichos servicios se haga mediante la aportación de los colonos se
exentará del pago de incorporación individual contenido en la fracción XVI del
artículo 32 de esta Ley. Este beneficio también será aplicable a la persona usuaria
que pretenda construir una vivienda de tipo popular o de interés social y cuya
condición económica lo justifique mediante una evaluación que deberá realizar el
organismo operador para justificar el otorgamiento de dicho beneficio.

IX. Las personas usuarias que se sirvan de una toma comunitaria pagarán el importe
correspondiente a la cuota base del servicio doméstico contenido en la fracción I
del artículo 32 de esta Ley.

X. La dotación de agua potable distribuida en pipa será gratuita ante casos de
emergencia y cuando se requiera atender algún sector de la ciudad que tenga
problemas de abastecimiento mediante la red. Deberán registrarse en las órdenes
de salida, el destino y objetivo del otorgamiento de este beneficio.
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Los descuentos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, no se 
harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se aplicarán para servicios 
comerciales y de servicios, industriales o de carácter diferente al doméstico. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua y en el 
ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los ayuntamientos podrán establecer 
tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, tarifas o derechos 
por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, a favor de 
personas adultas mayores y personas con discapacidad, exclusivamente en lo relativo al 
uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 
socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas beneficiarias, 
considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso condición de 
discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos criterios deberán 
asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con apego a los principios de 
equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 

Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 
verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable de 
los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES PRESTADOS POR 

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE VALTIERRILLA, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

Artículo 49. El Ayuntamiento, a fin de dar cumplimiento al derecho humano al 
agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso al 
agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Para los derechos por servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales establecidos en el artículo 33 de la 
presente Ley se aplicarán los siguientes beneficios: 

I. Las personas usuarias del servicio de agua potable que se encuentren en el
supuesto de cuota fija y que paguen por adelantado su servicio anual durante el
primer bimestre del año, tendrán un descuento del 15%.

II. Las personas pensionadas; jubiladas por incapacidad física, con discapacidad y
adultas mayores gozarán de un descuento del 20%. Este descuento se aplicará
al momento en que se realicen los pagos mensuales correspondientes y
solamente aplicará en la casa que habite la persona beneficiaria y exclusivamente
para el agua de uso doméstico.
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III. En las calles de Valtierrilla en donde el Municipio esté realizando obras de
introducción de servicios de agua potable y drenaje, estas quedarán exentas del
pago por derechos de incorporación únicamente para uso habitacional.

IV. Para servicios de desazolve contenidos en la fracción XI, inciso a del artículo 33
de esta Ley, se hará un descuento del 90% cuando se trate de atender a
comunidades, organizaciones de beneficencia pública y para los casos especiales
en que pudiera estar en riesgo la salud de los habitantes de la zona en que se
llegara a presentar un azolvamiento del alcantarillado.

V. A las personas usuarias de servicio medido que habiten en colonias populares y
de pobreza extrema, de acuerdo a la relación contenida en las disposiciones
administrativas vigentes del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de la Comunidad de Valtierrilla del municipio de Salamanca, Gto.,
se les otorgará un descuento sobre la cuota base de la tarifa doméstica del 30%
para personas usuarias de colonias populares y del 60% para las de pobreza
extrema, y pagarán todas las personas usuarias domésticas, sin excepción
alguna, sus cargos variables por consumo en metros cúbicos, conforme a la tarifa
establecida en el artículo 33, fracción I, inciso a y los mismos porcentajes se
aplicarán a la fracción II inciso b de dicho artículo, sin descuento alguno. Cada
persona usuaria tendrá que contar con su estudio socioeconómico.

VI. En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad resulte aún
positiva la factibilidad, se podrá renovar una nueva carta donde el importe a pagar
por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios contenidos en la
fracción XIII, incisos a y b del artículo 33 de esta Ley, siempre y cuando se solicite
a más tardar tres meses después del término de su vigencia.

Después de obtener el beneficio de una segunda carta de factibilidad expedida, 
cada carta de factibilidad solicitada para el mismo predio se deberá pagar sin 
descuento a los precios vigentes. 

Los descuentos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, no se 
harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se aplicarán para servicios 
comerciales y de servicios, industriales o de carácter diferente al doméstico. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua y en el 
ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los ayuntamientos podrán establecer 
tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, tarifas o derechos 
por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, a favor de 
personas adultas mayores y personas con discapacidad, exclusivamente en lo relativo al 
uso doméstico. 
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Los servicios que presta el Centro de Desarrollo Gerontológico estarán exentos 
de pago. 

SECCIÓN DÉCIMA 
DERECHOS PORSERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS 

Artículo 55. Las personas que acrediten ser vecinas del municIpI0 de 
Salamanca, Guanajuato, causarán al 50% de la tarifa correspondiente al artículo 14, 
fracción III de esta Ley. 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
DERECHOS POR SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

Artículo 56. Las personas trabajadoras de la administración pública municipal 
que laboren en el turno diurno pagarán por concepto de pensión para automóviles o 
camionetas en el estacionamiento subterráneo Hidalgo una cuota de $212.85 por mes. 
En el caso de aquellas personas trabajadoras que laboren en el turno nocturno, dicho 
concepto se cobrará a $255.62. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DERECHOS POR SERVICIOS DE BIBLIOTECAS Y CASAS DE LA CULTURA 

Artículo 57. Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que ofrecen 
las bibliotecas públicas y las casas de la cultura, los ayuntamientos podrán establecer 
tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en este ordenamiento, 
dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal efecto, el Ayuntamiento, 
en ejercicio de su autonomía hacendaría, determinará las condiciones, requisitos y 
modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 58. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les 
sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con edificaciones, 
cuando consideren que sus predios no representen un problema de salud pública, 
ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por el 
solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas 
por el Municipio. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 16 
de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

ÉNEZ LONA�
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